
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500520230000700 Ordinario Carlos  Martinez Regino Cervical Ideal Limitada 13/07/2023 Auto Decide - Primero: 
Abstenerse De Celebrar La 
Audiencia De Que Tratan 
El Artículo 77 Del Cptss El 
Día, 11 De Julio De 2023 A 
Las 2:30 P.M, Por Las 
Razones Indicadas En La 
Parte Motiva De Este 
Proveído. Segundo: Fijar 
Como Nueva Fecha, Día 
Martes 18 De Julio De 
2023 A Las 4:00 P.M. En 
La Que Se Evacuaran Las 
Etapas Previstas En Las 
Audiencias Del Artículo 77 
Cptss

23001310500520140000800 Ordinario Carmen Alicia 
Blanquicet Amin

Ese Hospital San Jose 
De Tierralta Cordoba

13/07/2023 Auto Decide - Primero: 
Negar La Solicitud De 
Medidas Cautelares 

En la fecha viernes, 14 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

cc05144d-d107-40f2-805b-f10125b56345

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Monteria

Estado No. Viernes, 14 De Julio De 2023De71



Presentada Por El 
Apoderado Judicial De La 
Parte Demandante Por 
Estarse El Despacho A Lo 
Resuelto En Auto Del 6 De 
Febrero De 2019, Numeral 
Segundo. Segundo: Oficiar 
A Cifin Para Que Con 
Destino A Este Proceso 
Certifique El Número De 
Cuenta De Ahorros, 
Corrientes, Cdts, Títulos Y 
Acciones Que Se 
Encuentren A Nombre De 
La E.S.E. Hospital San 
Jose De Tierralta 
(Córdoba), Identificada Con 
El Nit No. 812.000.317-5, 
Especificando Nombre Del 
Banco Y Estado De La 
Cuenta, Como Quiera Que 
Ello Es Legal Y Procedente 
Acorde A Lo Señalado En 

En la fecha viernes, 14 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

cc05144d-d107-40f2-805b-f10125b56345

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Monteria

Estado No. Viernes, 14 De Julio De 2023De71



El Artículo 43 Numeral 4 
Aparte Final Del Cgp

23001310500520210023900 Ordinario Elias Antonio Paterina 
Moreno

Electricaribe S. A. E. S. 
P.

13/07/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Aprobar 
En Todas Y Cada Una De 
Sus Partes La Anterior 
Liquidación De Las Costas 
Liquidadas Por Secretaría 
Del Proceso Ordinario 
Ordenadas En Primera Y 
Segunda Instancia A Favor 
De Las Demandadas 
Electricaribe S.A.E.S.P. En 
Liquidacion Y 
Fonecafiduprevisora Y En 
Contra Del Demandado. 
Segundo: Ejecutoriado La 
Presente Decisión, 
Archivese El Presente 
Proceso Por Lo 
Manifestado En La Parte 
Motiva De Este Proveído 

En la fecha viernes, 14 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

cc05144d-d107-40f2-805b-f10125b56345

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Monteria

Estado No. Viernes, 14 De Julio De 2023De71



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500520220025900 Ordinario Ellovanis  De La Rosa 
Gomez

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones - 
Colpensiones S.A..

13/07/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Aprobar 
En Todas Y Cada Una De 
Sus Partes La Anterior 
Liquidación De Las Costas 
Liquidadas Por Secretaría 
Del Proceso Ordinario 
Ordenadas En Primera Y 
Segunda Instancia A Favor 
De La Demandante Y En 
Contra De La Demandada. 
Segundo: Ejecutoriado La 
Presente Decisión, 
Archivese El Presente 
Proceso Por Lo 
Manifestado En La Parte 
Motiva De Este Proveído 

En la fecha viernes, 14 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

cc05144d-d107-40f2-805b-f10125b56345

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Monteria

Estado No. Viernes, 14 De Julio De 2023De71



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500520220028100 Ordinario Flor Zulian Salamanca 
Diaz

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, 
Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

13/07/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Aprobar 
En Todas Y Cada Una De 
Sus Partes La Anterior 
Liquidación De Las Costas 
Liquidadas Por Secretaría 
Del Proceso Ordinario 
Ordenadas En Primera Y 
Segunda Instancia A Favor 
De La Demandante Y En 
Contra De Las 
Demandadas Colpensiones 
Y Proteccion S.A. 
Segundo: Ejecutoriado La 
Presente Decisión, 
Archivese El Presente 
Proceso Por Lo 
Manifestado En La Parte 
Motiva De Este Proveído 

En la fecha viernes, 14 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

cc05144d-d107-40f2-805b-f10125b56345

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Monteria

Estado No. Viernes, 14 De Julio De 2023De71



Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500520230015600 Ordinario Fundacion Hospitalaria 
San Vicente De Paul

Departamento De 
Cordoba

13/07/2023 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia - 
Primero: Rechazar La 
Presente Demanda Y 
Declarar Que Este Juzgado 
Carece De Jurisdicción, 
Para Conocer De La 
Demanda Interpuesta Por 
La Fundacion Hospitalaria 
San Vicente De Paul 
Contra El Departamento De 
Cordoba Por Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Motiva De Este Proveído. 
Segundo: Remítase Por 
Secretaria El Expediente Al 
Juzgado Contencioso 
Administrativo De Montería 
Reparto, Por Conducto De 
La Oficina De Apoyo 
Judicial. 

En la fecha viernes, 14 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

cc05144d-d107-40f2-805b-f10125b56345

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Monteria

Estado No. Viernes, 14 De Julio De 2023De71



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500520210029300 Ordinario Gloria Patricia 
Gastelbondo Rivera

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones - 
Colpensiones Y 
Proteccion S.A.

13/07/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Aprobar 
En Todas Y Cada Una De 
Sus Partes La Anterior 
Liquidación De Las Costas 
Liquidadas Por Secretaría 
Del Proceso Ordinario 
Ordenadas En Primera Y 
Segunda Instancia A Favor 
De La Demandante Y En 
Contra De Las 
Demandadas Colpensiones 
Y Proteccion S.A. 
Segundo: Ejecutoriado La 
Presente Decisión, 
Archivese El Presente 
Proceso Por Lo 
Manifestado En La Parte 
Motiva De Este Proveído 

En la fecha viernes, 14 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

cc05144d-d107-40f2-805b-f10125b56345

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Monteria

Estado No. Viernes, 14 De Julio De 2023De71



23001310500520220026400 Ordinario Jorge Alberto Rojas 
Polania

Fondo De Pensiones 
Porvenir

13/07/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Aprobar 
En Todas Y Cada Una De 
Sus Partes La Anterior 
Liquidación De Las Costas 
Liquidadas Por Secretaría 
Del Proceso Ordinario 
Ordenadas En Primera Y 
Segunda Instancia A Favor 
De La Demandante Y En 
Contra De Las 
Demandadas Colpensiones 
Y Porenir S.A. Segundo: 
Ejecutoriado La Presente 
Decisión, Archivese El 
Presente Proceso Por Lo 
Manifestado En La Parte 
Motiva De Este Proveído 

23001310500520230006600 Ordinario Julio Esteban Garcia 
Pertuz

Administradora 
Colpensiones

13/07/2023 Auto Decide - Primero: 
Abstenerse De Celebrar La 
Audiencia De Que Tratan 
El Artículo 77 Del Cptss El 
Día, 11 De Julio De 2023 A 

En la fecha viernes, 14 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

cc05144d-d107-40f2-805b-f10125b56345

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Monteria

Estado No. Viernes, 14 De Julio De 2023De71



Las 4:00 P.M, Por Las 
Razones Indicadas En La 
Parte Motiva De Este 
Proveído. Segundo: Fijar 
Como Nueva Fecha, Día 
Jueves 27 De Julio De 
2023 A Las 4:00 P.M. En 
La Que Se Evacuaran Las 
Etapas Previstas En Las 
Audiencias Del Artículo 77 
Cptss. Tercero: Abstenerse 
El Despacho De Aceptar La 
Renuncia De Poder 
Presentada Por La Dra. 
Eduvit Beatriz Florez 
Galeano, Quien Actuaba 
Como Apoderado Judicial 
Del Demandante Julio 
Esteban Garcia Pertuz, 
Conforme A Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Este 
Proveído. Cuarto: Requerir 
A La Dra. Eduvit Florez 

En la fecha viernes, 14 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

cc05144d-d107-40f2-805b-f10125b56345

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Monteria

Estado No. Viernes, 14 De Julio De 2023De71



Galeano Para Que En El 
Término De Dos (2) Días 
Contados A Partir Del 
Momento De La 
Notificación De Esta 
Providencia Remita Con 
Destino A Este Proceso La 
Constancia De Haber 
Comunicado La Renuncia 
De Poder A La Dirección 
Electrónica Del 
Demandante. 

En la fecha viernes, 14 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

cc05144d-d107-40f2-805b-f10125b56345

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Monteria

Estado No. Viernes, 14 De Julio De 2023De71



Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500520210031600 Ordinario Liliana Esther Perez 
Atencia

Ese Hospital San Jose 
De Tierralta Cordoba

13/07/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Aprobar 
En Todas Y Cada Una De 
Sus Partes La Anterior 
Liquidación De Las Costas 
Liquidadas Por Secretaría 
Del Proceso Ordinario 
Ordenada En Primera 
Instancia A Favor De La 
Parte Demandante Y En 
Contra De La Demandada 
Empresa De Servicios 
Temporales- 
Temposervicios S.A.S.- 
Segundo: Requerir Al 
Apoderado Judicial De La 
Parte Actora Para Que 
Preste Juramento De La 
Denuncia De Bienes 
Consagrado En El Artículo 
101 Del Cpt. 

En la fecha viernes, 14 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

cc05144d-d107-40f2-805b-f10125b56345

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Monteria

Estado No. Viernes, 14 De Julio De 2023De71



23001310500520220022000 Ordinario Maria Cleotilde 
Paternina Fernandez

Administradora 
Colpensiones

13/07/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Aprobar 
En Todas Y Cada Una De 
Sus Partes La Anterior 
Liquidación De Las Costas 
Liquidadas Por Secretaría 
Del Proceso Ordinario 
Ordenada En Primera Y 
Segunda Instancia A Favor 
De La Parte Demandante Y 
En Contra De La 
Demandada Colpensiones. 
Segundo: Requerir Al 
Apoderado Judicial De La 
Parte Actora Para Que 
Preste Juramento De La 
Denuncia De Bienes 
Consagrado En El Artículo 
101 Del Cpt

23001310500520120059900 Ordinario Maria Del Rosario 
Sevilla Dominguez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

13/07/2023 Auto Decide - Primero: 
Reconózcase Y Téngase Al 
Doctor Edinson De Jesús 
Conrado Barrios Como 

En la fecha viernes, 14 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

cc05144d-d107-40f2-805b-f10125b56345

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Monteria

Estado No. Viernes, 14 De Julio De 2023De71



Apoderado Judicial De La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones Para Que 
Realice Los Trámites 
Correspondientes Para 
Recibir, Reclamar Y Le 
Sean Entregados Los 
Dineros Contenidos En Los 
Títulos Judiciales Que Se 
Encuentran Como 
Remanentes En Este 
Procesosegundo: 
Ordenese La Entrega A 
Colpensiones Del Título 
Judicial No. 
427030000808239 Por 
Valor De Por Valor De Tres 
Millones Trescientos 
Sesenta Y Siete Mil 
Quinientos Setenta Y Siete 
(3.367.577) Mediante La 
Modalidad De Abono A La 

En la fecha viernes, 14 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

cc05144d-d107-40f2-805b-f10125b56345

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Monteria

Estado No. Viernes, 14 De Julio De 2023De71



Cuenta Bancaria De Ahorro 
No. 403603006841 Del 
Banco Agrario A Nombre 
De Colpensiones, De 
Conformidad A La Circular 
Vigente Expedido Por El 
Consejo Superior De La 
Judicatura

23001310500520230004600 Ordinario Neris Elena Narvaez 
Padilla

Unidad De Gestion 
Pensional Y 
Parafiscales Ugppp

13/07/2023 Auto Decide - Primero: 
Téngase Por Contestada 
La Demanda Por Parte De 
Luz Elena Mercado Plaza Y 
Unidad Administrativa De 
Gestión Pensional Y 
Contribuciones 
Parafiscales U.G.P.P. A 
Través De Apoderado 
Judicial, Por Las Razones 
Indicadas En La Parte 
Motiva De Este Proveído. 
Segundo: Reconózcase Y 
Téngase Al Abogado 
Orlando David Pacheco 

En la fecha viernes, 14 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

cc05144d-d107-40f2-805b-f10125b56345

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Monteria

Estado No. Viernes, 14 De Julio De 2023De71



Chica Como Apoderado 
Judicial De La Unidad 
Administrativa De Gestión 
Pensional Y Contribuciones 
Parafiscales U.G.P.P En 
Los Términos Y Para Los 
Fines Indicados En El 
Poder Anexo. Tercero: 
Reconózcase Y Téngase Al 
Abogado Pedro David 
Causil Mercado Como 
Apoderado Judicial De La 
Señora Luz Elena Mercado 
Plaza En Los Términos Y 
Para Los Fines Indicados 
En El Poder Anexo. Cuarto: 
Requierase Al Juzgado 
Segundo Laboral Del 
Circuito De Montería, Para 
Que Remita A Este 
Despacho Judicial Vía 
Correo Electrónico Todas 
Las Copias O Piezas 

En la fecha viernes, 14 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

cc05144d-d107-40f2-805b-f10125b56345

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Monteria

Estado No. Viernes, 14 De Julio De 2023De71



Procesales Que Componen 
El Expediente Con 
Radicado Número 23-001-
31-05-002-2023-000-13-00 
Con Todas Las 
Actuaciones Desplegadas 
Por Ese Despacho Judicial 
Hasta La Fecha De Envío, 
Por Las Razones 
Expuestas En Este 
Proveído. Por Lo Que Se 
Le Concede A Ese 
Despacho Judicial Un 
Término De Tres (3) Días, 
Para Que Aporten Dicha 
Información, So Pena De 
Aplicar Sanciones De Ley 

23001310500520210010400 Ordinario Ramiro Antonio 
Almanza Vidal

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones, 
Colfondos Afp

13/07/2023 Auto Decide - Rimero: 
Reconózcase Y Téngase Al 
Doctor Edinson De Jesús 
Conrado Barrios Como 
Apoderado Judicial De La 
Administradora Colombiana 

En la fecha viernes, 14 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

cc05144d-d107-40f2-805b-f10125b56345

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO
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De Pensiones -
Colpensiones Para Que 
Realice Los Trámites 
Correspondientes Para 
Recibir, Reclamar Y Le 
Sean Entregados Los 
Dineros Contenidos En Los 
Títulos Judiciales Que Se 
Encuentran Como 
Remanentes En Este 
Proceso. Segundo: 
Ordenese La Entrega A 
Colpensiones Del Título 
Judicial No. 
427030000870593 Por 
Valor De Por Valor De 
Trece Millones 
Cuatrocientos Tres Mil 
Doscientos Veinticinco 
Pesos (13.403.225) 
Mediante La Modalidad De 
Abono A La Cuenta 
Bancaria De Ahorro No. 

En la fecha viernes, 14 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

cc05144d-d107-40f2-805b-f10125b56345

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Monteria

Estado No. Viernes, 14 De Julio De 2023De71



403603006841 Del Banco 
Agrario A Nombre De 
Colpensiones, De 
Conformidad A La Circular 
Vigente Expedido Por El 
Consejo Superior De La 
Judicatura. Tercero: Hecho 
Lo Anterior Mantengas 
Archivado El Expediente 
Por Lo Manifestado En La 
Parte Motiva De Este 
Proveído . 

En la fecha viernes, 14 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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